
Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 11 de marzo de 2023 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Fővárosi Törvényszék — Hungría) — Digi Távközlési és Szolgáltató Kft. / Nemzeti 

Média- és Hírközlési Hatóság

(Asunto C-460/22, (1) DIGI)

(2023/C 261/08)

Lengua de procedimiento: húngaro

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 432 de 14.11.2022.

Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 15 de marzo de 2023 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Global Starnet Ltd / Ministero dell’Economia e delle 
Finanze, Agenzia delle Dogane e dei Monopoli, Presidenza del Consiglio dei ministri, con intervención 

de: Sisal Entertainment SpA, Magic Games Sas di A. Malfatti, Magic Games Srl, Codacons

(Asunto C-463/21, (1) Global Starnet)

(2023/C 261/09)

Lengua de procedimiento: italiano

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 412 de 11.10.2021.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgericht Minden (Alemania) el 
28 de marzo de 2023 — M.E.O. / Bundesrepublik Deutschland

(Asunto C-202/23, Baabda y otros (1))

(2023/C 261/10)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgericht Minden

Partes en el procedimiento principal

Demandante: M.E.O.

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Debe interpretarse el artículo 33, apartado 2, letra d), en relación con el artículo 2, letra q), de la Directiva 
2013/32/UE (2) en el sentido de que se opone a la normativa de un Estado miembro en virtud de la cual procede denegar 
por inadmisible una solicitud de protección internacional presentada en ese Estado miembro cuando el solicitante haya 
presentado anteriormente una solicitud de protección internacional en otro Estado miembro y el procedimiento haya 
sido suspendido por este último porque el solicitante ha desistido en él implícitamente de la solicitud?

2. En caso de respuesta negativa a la primera cuestión:

¿Debe interpretarse el artículo 33, apartado 2, letra d), en relación con el artículo 2, letra q), de la Directiva 2013/32/UE 
en el sentido de que se opone a la normativa de un Estado miembro en virtud de la cual procede denegar por inadmisible 
una solicitud de protección internacional presentada en ese Estado miembro cuando el solicitante haya presentado 
anteriormente una solicitud de protección internacional en otro Estado miembro y el procedimiento haya sido 
suspendido por este último porque el solicitante ha desistido en él implícitamente de la solicitud, pese a que este último 
Estado miembro aún podría reabrir el procedimiento de asilo tramitado en él si lo pidiese el solicitante?
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3. En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión:

¿Prescribe el Derecho de la Unión cuál es el momento pertinente, a efectos de la adopción de una resolución sobre una 
solicitud de protección internacional, para saber si un procedimiento de asilo suspendido anteriormente en otro Estado 
miembro puede reabrirse todavía, o bien ha de responderse a esta cuestión atendiendo únicamente al Derecho nacional?

4. En caso de que se responda a la tercera cuestión que el Derecho de la Unión contiene las prescripciones pertinentes:

¿Cuál es el momento pertinente, conforme a las prescripciones del Derecho de la Unión, a efectos de la adopción de una 
resolución sobre una solicitud de protección internacional, para saber si un procedimiento de asilo suspendido 
anteriormente en otro Estado miembro puede reabrirse todavía? 

(1) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
(2) Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes para la 

concesión o la retirada de la protección internacional (versión refundida) (DO 2013, L 180, p. 60).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof (Austria) el 4 de abril 
de 2023 — Bundesamt für Fremdenwesen und Asyl

(Asunto C-217/23, Laghman (1))

(2023/C 261/11)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Bundesamt für Fremdenwesen und Asyl

Interesada: A N

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Debe interpretarse la expresión «dicho grupo posee una identidad diferenciada en el país de que se trate por ser 
percibido como diferente por la sociedad que lo rodea», contenida en el artículo 10, apartado 1, letra d), de la Directiva 
2011/95/UE, (2) en el sentido de que un grupo posee una identidad diferenciada en el país de que se trate únicamente 
cuando es percibido como diferente por la sociedad que lo rodea, o bien es necesario examinar la existencia de una 
«identidad diferenciada» de forma autónoma e independiente de la cuestión de si es percibido como diferente por la 
sociedad que lo rodea?

En caso de que, de conformidad con la respuesta a la primera cuestión prejudicial, deba examinarse de forma autónoma 
la existencia de una «identidad diferenciada»:

2. ¿Con arreglo a qué criterios deberá examinarse la existencia de una «identidad diferenciada» en el sentido del artículo 10, 
apartado 1, letra d), de la Directiva 2011/95?

Con independencia de la respuesta que se dé a las cuestiones prejudiciales primera y segunda:

3. Al apreciar si un grupo, en el sentido del artículo 10, apartado 1, letra d), de la Directiva 2011/95, es percibido como 
diferente «por la sociedad que lo rodea», ¿habrá de atenderse al punto de vista del agente de persecución, al de la sociedad 
en su conjunto, al de una parte esencial de la sociedad de un país o de una parte del país?
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